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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Junio ocho (8) de dos 
mil veintitrés (2023). Rad. 2023/07 

       
                                Las citaciones para diligencia de notificación personal 
enviadas a los aquí demandados, se agrega al expediente para los fines 
correspondientes. 
 
                                Nuevamente se ordena repetir dichas notificaciones  
por cuanto se les está indicando a los demandados, que: “(…) deberá 
dirigirse de inmediato o dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
entrega de esta comunicación, de lunes a viernes,  de 8:00 am a 12:00 m y 
de  1:00 p.m. a 5:00 p.m.”, cuando éste Despacho al igual que los demás 
del Departamento de Risaralda, atienden de 7:00 am a 12:00m y de 1:00 
p.m. a 4:00 p.m.  
   
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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